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TURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA — ¿orpo1p DECIMA 

OTORGADA POR: MANUEL HUMBERTO ROMERgenca-bcuador 

VELASQUEZ Y OTROS. SÁ 

CUANTIA: $ 400,00 USD. 

En la ciudad de Cuenca/ Capital Z Provincia del Azuay, 

República del A a NUEVE DICIEMBRE/DEL AÑO 

DOS MIL TRECE ante mí Doctor Galo Vásquez Andrade, 

Nota io Décimo Suplente del cantón Cuenca, mediante oficio 

  

FJA-DPA-2013-0261 de veinte y dos de enero del año dos mil 

trece,  Compayece (NMANUEL UMBERTO ROMERO 

VELASQUEZ de estado civil casado; "MELCHORA EMIZABETH 

ROMERO VELASQOUEZ la estado cy sotord o; MARCIA Y 

NATIVIDAD ROMERO ASÍ cat civil soltera: 

| los: comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el cantón San Fernando Provincia del Azuay, 

capaces ante la ley para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escritura a la que proceden fibre y 

vofuntariamente exponen: Que eleyan al actual instrumento 

público el contenido de la minuta que me entregan y que 

copiada es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO - En el 

Protocolo de Escrituras a su cargo, simvase insertar una que 

 



con las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura los 

señores: MANUEL HUMBERTO ROMERO YVELASQUEZ, de 

estado civil casado de ogfupación Radiodifusor con numero de 

cedula 010079944-47 MELCHORA ELIZABETH ROMERO 

VELASQUEZ de estado civil soltera de opción entera 

Comercial con numero de cedula 010449549-4/ MARCIA 

NATIVIDAD ROMERO VELASOUEZ de estado civil soltera de 

ocupación co Publica con numero de cedula 

0104310297 / Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón San Fernando Provincia 

del Azuay capaz ante la Ley para celebrar todo tipo de acto 

contrato. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran bes su voluntad la de constituir 

una Compañía A instalar y operar estaciones de 

Radiodifusión en el cantón San Fernando , provincia del Azuay 

y en cualquier lugar de la República de acuerdo a la Ley de . 

Radiodifusión Televisión, y por los presentes Estatutos Y, 

TERCERA.-/ÉSTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “RADIO LA VOZ 

DE SAN FERNANDO 1.350 AM SISTEMA DIAL RWH    
   

MAROV CIA.LTDA” ARTÍCULO PRIMERO MENOMINACION 

Y DOMICILIO - Bajota denominación de/RADIO LA VOZ DE    

  

    
SAN FERNANDO 1.350 AM SISTEMA RADIAL RYH MAROY 

CIA.LTDA "Se constituye una compañia limitada de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio” en el cantón San
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Coto ii del Azuay República del Ecuador, y PHOTARIA DECIMA 

resolución de la Junta general de socios, podrá Pan 

sucursales, agencias, oficinas representaciones y 

establecimientos en cualquier lugar de la república o de paises 

extrahjeros conforme establedé la Ley. ARTICULO SEGUNDO: 

  

PLAZO DE DURACION. /La compañía tendrá una duración de 

CINCU ENTA AÑOS a partir de la fecha de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, plazo que 

podrá restringirse o prorrogarse de conformidad Zon la Ley. 

  

ARTICU LO TERCERO: OBJETO SOCIAL-/La compañia 

tendrá como objeto social a) Instalar y operar estaciones de 

Radiodifusión en el cantón San Fernando y en la provincia del 

Azuay! biTodas las actividades relacionadas con la 

comunicación en general, sea esta radial, televisiva, por cine, 
| 

prensa escrita: ciDentro de las actividades mencionadas en el 

iteral inmediato anterior se podrá incursionar en el campo del 

mercadeo, investigación científica, comercialización, pudiendo 

dentro de ese campo efectuar importaciones o exportaciones 

alianzas estratégicas, provisión de servicios y representaciones 

a personas naturales o jurídicas y en especial a empresas cuya 

finalidad sea las comunicaciones por medio de la radiodifusión 

y televisión u otras afines, d) Planificar proyectar y ejecutar 

actividades relacionadas con la radiodifusión y televisión, en las 

frecuencias, canales y cualquier forma establecida y permitida 

por la Ley. e) Emprender y ejecutar proyectos y programas



  

pregrabados o en vivo relacionado con el drama, Hteratura, 

ficción y de todo género de cultura sea este nacional O 

extranjero. DPatentar y patrocinar a nombre y a favor de la 

Compañía derechos de autor, marcas, registros y todo derecho 

intelectual, pudiendo ejercer actos y contratos de 

representación y patrocinio. q) Difusión de todo género de 

música, noticieros programas sociales, culturales, deportivo, 

político. h) Organización de eventos y espectáculos públicos y 
Y 

privados, sean estos musicales, deportivos, - sociales, 
, 

culturales, religiosos, políticos, para lo cual podrá contratar 

artistas, conferencistas, y todo tipo de personal que se requiera 

al momento de la ejecución del eventó o espectáculo. j) 

Producción. Importación, exportación/ s comercialización de 

todo material escrito y permitido por la ley, de discos, cintas y 

cualquier otro producto de reproducción de sonidos, imágenes 

y voces, ja compraventa, Importación, distribución y 

comercialización de materiales o bienes y servicios básicos 

relacionados con la comunicación en general ; k) Provisión de 

personas y servicios, espacios físicos para el desarrollo de las 

actividades administrativas y operacionales de las estaciones 

de radio y televisión u otros medios de comunicación en los 

que haya incursionado o realice actividades la empresa . |) 

compraventa y arrendamiento de bienes raices. Para cumplir 

sus objetivos y finalidades, la compañía podrá adquirir acciones 

de otras compañías, asociarse a otras sociedades o empresas,



  

| ÑO 
Cue VARIA DECIMA 

representar comercialmente empresas y productos ya sea £ eS “ÉCUa A p 

origen nacional o extranjero. Además la compañia podrá 

    

    

  

permi tidos por la ley, relacioyados con el objeto social ncipal. 

x
 

ART CU LO CUARTO: 

suse crito de la compañia 2: CUATROCIENTOS/DOLARES/ 

DE LOS ESTADOS 
Y 

de UN DOLAR/ cada una. 

| 
LO 

cuatrocientas/ participaciones 

ARTICULO Y QUINTO - El aumento e disminución de capital se 

resolverá por mayoría absoluta de votos del capital se 

resolverá nor mayoria absoluta de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. ARTÍCULO SEXTO - Los certificados 

de participaciones seran nominativos y serán firmados por el 

Gerente General y el Presidente. Cada certificado puede 

contener una o más participaciones y se expedirán conforme a 

los fe «quisitos puntualizados en la Ley para lo cual se deberán 

registrar en el libro de Participaciones y Socios las sucesivas 

transferencias constituciones de derechos reales y mas 

modificaciones sobre las participaciones. ARTICULO 

AN La compañia considera de las participaciones a 
| 

qui sien conste registrado como tal en el libro de Participaciones 
| 

y Socios. Cuando existan copropietarios de una participación, 

     

  

estos deberán nombrar un apoderado e en su defecto a un 

administrador común. ARTICULO OCTAYO-, La participación 
) 

que tiene el socio en la compañía es transferible por acto entra



  

io de otro u otros socios de la compañía o de 

terceros. si se obtuviera el consen il del capital lerceros. 5815 Obiuviere el Conocer tim ver o Uinanime 08 £ Phai 

social; pueden asi mismo concurrir a las Juntas Generales 

personalmente o representados, 4os socios solo responden a 

    a el monto de sus participaciones 

ARITCULO NOVENO - /El ejercicio económico comenzara el 

primer día de enero de cada año terminara e E
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diciembre del mismo año. Dentro de los tres meses posienores 

a la terminación del ejercicio económico la Juni 

Ordinaria de Socios conocerá y resolverá las cuentas y 

balances de pérdidas y ganancias que seran presentadas po! 

Cradinaria resolvera sobre la propuesta de reparto de utilidades 

que representa la administración de la compañia así como la 
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 reserva de conformidad con la ley podrá también 

de creerlo conveniente resolver sobre las asignaciones que se 

pueda hacer favor de los funcionarios y empleados de la         

   

    

ompañía ARTICULO PRIMERO. GOBIERNO Y 
/ 

ADMINISTRACION 

atribuciones fiadas por la/ Ley y por los Estatutos. La 

a compañía la sercen Representación/ lega 

individualmente el Gereyfe General y el Presidente! ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO - DE LA JUNTA GENERA CAS unta



  

  

General es e gano supremo de la compañia. bará fal es el órgane supremo de la compañ Batan 

válidamente constituida en la primera convocatóña, $ 

númefo de concurrentes representan más-¿e la mitad del 

capital pa agado. De no existir quórum se realizara una Segunda 

¿ontados desde la fecha fijada para la primera reunión y 

y ll la la misma que no podrá demorar más de treinta 

constituirá válidamente con el número de socios 
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meses posteriores a la terminación del ejercicio económico. 

raprunaramente se reunira cuando lo convoque el 

Presidente o 2 petición de los Socios que representen por lo 

      

menas al diez por ciento del capital social, La Junta General 

282 a or dinaria o extraordinaria, sera convocada por prensa, 

uno ple los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos a la fecha fijada para su reunión. La Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria se reunirá en el domicilio principal de 

la compañía. Sin embargo, la Junta se tendra convocada y 

ju dará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

uler lugar. dentro del territorio nacional, para tratar 

ler asunto, siempre que esté presente todo el capital 

cial y los asistentes, quienes deberan suscribir el acta bajo 

       ión de nulidad, aceptan por unanimidad lá celebración de 

e] junta. ARTICULO DECIMO CUARTO “Las convocatorias a





OTAR 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General 

tiene las facultades para resolver los asuntos relativos a los 

negocios sociales. asi como para tomar las resoluciones que 

son | necesarios para los ntereses de la compañia, 

especialmente para las siguientes cuestiones. aj Para nombrar 

y remover al Gerente General, Presidente y comisario, y fler 

sus remuneraciones. bi Áprobar las cuentas y los balances que   presenten los administradores. ci Resolver a cerca de la forma 

de reparto d de ias utilidades. e) Decidir acerca del aumento O 

disminución del capital prórroga del contrato social. f Resolver 

mu
d 

| 

al gra avamen o la enajenación de inmuebles propios de | 
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disolución anticipada de la 

o Ry Disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores o Gerentes. 

Autorizar cambios substanciales en el giro de negocios 

sociales dentro del ambito de sus objetivos. jj) Reformar este 

ontrato social previo el cumplimiento de los requisitos legales. 

Ejercer en forma privativa todas atribuciones que le señalen 

ta Lay y 

| 

los estatutos y aquellas que no estuvieren atribuidas 2 

<
<
 

ninguna otra autoridad dentro de la compañía. funciones 

orientadas a solucionar problemas 
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2” MOYENO - DEL PRESIDENTE: El Presidente de la compañía 

será elegido por la Jun 8 ta General, durara dos años en sus 

  

NOTAR) 
Á 

Secretario Adhoc . ARTICULO DECIMO OCA. 20.) IR
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cel ebación del contrato; sin perjuicio de los apaga 

Articulo doce de la Ley de Compañías, TRES) Cumplir Mo 

cumplir los estatutos y reglamento de la compañía y las 

resoluciones de la Junta General. CUATRO) Establecer y dirigir 

la política comercial de inversiones y en general las actividades 

de la compañía. CINCO) Presentar a la Junta General por 

media del Presidente, el informe relativo a las actividades de la 

compañía en forma anual. SEIS) Proponer a la Junta General 

el destino de las utilidades, SIETE) Dictar y reformar los 

reglamentos de la compañía OCHO) Realizar todas las 

gestiones que no estuyieren atribuidas a otra autoridad u 

órgano de la compañía y por la ley o estatutos le correspondan. 

Nueve) Previa Autorización de la Junta General, nombrará 

mandatarios Generales de la compañía .DIEZ) Dirigir las 

labores del personal. ONCE) Presentar a la Junta General el 

informe anual de las actividades realizadas conjuntamente con 

el balance general y demás documentos que la ley exija, 

DOCE) Cumplir y hacer cumplir a fas normas legales 

pertinentes al manejo contable, archivo y correspondencia de la 

compañía. TRECE) Firmar conjuntamente con el Presidente los 

certificados de aportación CATORCE) Reemplazar/ al 

Presidente de la Empresa en casode ausencia o impedimento: 

y, QUINCE) Las demás 106 Jo Corespondan por la ley o los 

      

  

presentes estatutos. ICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL 

COMISARIO.- a Junta General de Socios elegirá un 

06



Comisario, para un peñodo de DOS AÑOS, el mismo que 

tendra los deberes y atribuciones contempladas en la ley. 

ARTICULO (VEGESIMO SEGUNDO: LA DISOLUCION.-La 

disolución de la compañía tendrá lugar por el cumplimiento del 

plazo, por la resolución de la Junta General en la forma 

prevista en este estatuto y por las causas determinadas en la 

ley de compañías ¿ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- En caso 

de disclución de la compañía, la Junta General de Socios que 

decida y resuelva la misma, nombrara un liquidador principal y 

  

   un suplente, quienes Tendrá las facultades determinadas en la 

ley. CUARTA. DECLARACIONES UNO .- El capital de la 

compañía ha sido ínte amente suscrito y pagado de la 

siguiente forma. + MANUEL / HUMBERTO ROMERO 

VELASQUEZ suscribe doscientas Zuatro/articipaciones de 

un dólar cada una y paga la cantidad de 204 dólares en 

efectivo que corresponde el 51% del capital suscrito de la 

compañía; MELC SRA ELIZABETH ROMERO VELASQUEZ 

suscribe cien acon de un dólar cada una y paga la 

cantidad de 100 4ólares en efectivo que corresponde al 25% 

del capital suscrito de la compañía; MARCIA NATIVIDAD 

ROMERO —VELASQUEZ / suscribe noventa y seis” o 

participaciones de un dólar cada una paga la earttidad de 0/ 

dólares en efectivo que corresponde al 2496 de sapital suscnto 

de la compañía. El aporte de las pps ha sido 

depositado en el Banco de Guayaquil” de conformidad con el ae



| 

certificado de la cuenta de integración de capital que se adjunta 
| 

Y que forma parte integrante de la Áóresente escritura. DOS.- 

Los compare ántes/ autorizan la Abogada Silvia Puma 

Valdiviezo Y para que realice todos los trámites para el 

perfeccionamiento de la presente escritura. QUINTA.- La 

compañía en todo lo relacionado para su funcionamiento, 

quedará sometida a la Ley de Radiodifusión y Televisión, a su 

reglamento y las disposiciones que sobre esta materia imparta 

el Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión 

Competentes para regular su operación que reciba la 
| 

compañía. Autorizaciones por el Consejo Nacional de 

Radiodifusión y televisión; no constituyen título de propiedad, 

por onsiguiente. no son susceptibles de negociación. Usted, 

señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de 
| 

estilo, para la validez de perfeccionamiento de la presente 

escritura Atentamente. Silvia Puma Yaldiviezo Abocada, 

matricula tres mi trescientos vente y uno del Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta que los 

comparecientes reconociéendola como suya, la ratifican en 

todas sus partes y la dejan elevada a escritura pública para los 

fines legales consiguientes - DOCUMENTO HABILI 

MA 
gordo pda 
Cuenco?
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RANCO DE GUAYAQIN 
tU CTIBANCO ae

 

BANCO DE GUAYAQUIL : os ¿ANA 

A 
o yovo 

Cuenca, 06 de Diciembre del 2013 

   

4 

Certificamos que Anstitución Bancaria, a la presente fecha se ha defositado en una Cuenta de 

integración de Capi inará “RADIO LA VOZ DESAN  / 

FERNANDO 1.35 M SISTEMA RADIAL RVH MAROV CIA. LTDA”, la cantidad de US. 400.00 / 

OLARES AMERICANOS CON 00/100), la cual ha sido consignada por: - (CUATROCIENTOS 

]. MANUEL HUMBERTO ROMERO VELASQUEZ USD $204.00 

  
       
   
   

  

2. MELCHORA ELIZABETH ROMERO VELASQUEZ USD $100.00 
3. MARCIA NATIVIDAD ROMERO VELASQUEZ USD $96.00 

| ys 
A 

TOTAL | USD 400.00 / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados por 

la nueva Compañía, luego de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 

Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, del estatuto y nombramientos 

inscritos. 
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“> | IMPRIMIR 

to il 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ; 
 ABSOLUCION DK: DENOMINACIONES Aa 

"ICINA:CUENC/ | | OFICINA:CUENCA sAaRiA gra 
| O Ta 

NUMERO DE TRAMITE: 7580038 Cuenoó 

TIPO DE TRAMITE: CONSHEUCION 

SEÑOR: PUMA VAL DIVILZO SILVIA JANE DI 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05 12 2013 14,33:04 

  

   

      

PRESENTE: 

   
      

  

    

  

A FIN DEA FENDER SU PLTICIÓN PREVIA 

INFORMO QUE BU CONSULTA PARA RE 

ULNIDO EL SIGUIENTE RESULTADO, 

“VISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
¿RVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

l.- RADIO LA 
LTDA. 
APROBADO 

OZ DE SAN ARNANDO 1.350 AM SISTEMA RADIAL RVIT MAROV CIA. 

| 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 04/01/2014 

LA RESERVA PE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL ([EPD) 

    
   

   

  

   

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA. DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMÚUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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Aguí el documento habilitante - Me presentan su cedula de ley - 

Leído este instrumento integramente a los comparecientes, o ¡Mb 
Ar má YA 

por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman con NT care 

todo en un solo acto de lo cual doy fe.- Manuel Romero Y - 

€. C.- 0100799444 - f Elizabeth Romero Y - C.C- 010449549- 

4.- fi Marcia Romero Y - CC€- 010431029-7 - f El Notario 

Suplente Galo Vásquez A.- 

Presente fui a su otorgamiento, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que la fimo y sello en esta ciudad de 

Cuenca, en el mismo día de su celebración.- 

    
Dr. Galo IN Andrade 

NOTARIO Div.ny curLENTE DEL 

CANTON CUENCA 

  

DOY (33: que dundo cu plimiento a la resolucion ho,SC,D1C,C,13,1140 

de feche l1é de julio del 2,013,he sentado razón al mergen de le - 

escritura matriz de Cons"itucion de la “ompeñia «ADO LA VOZ DE | 

SAN [FERLARDO 1.350 AM SISTI4%A ralLial «VE Ar0YCla, L.DA,- Cuen= 

    

   

| 
ca, diciemore 17 del 2.013. 

NOTA IE pr: 
LENTE BEI Cuenc- Ll 

CANTON CUENCA EU 
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| PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ASICA on COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROMERO SEGUNDO RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VELASQUEZ MELCHORA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2013-04-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-26 

00
06
98
37
5 

    

  

   
   
   

   

       
   

  

   

      

DIRECTOR GENERAL 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
"SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL V4343V 4242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROMERO MANUEL HUMBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 

VELASQUEZ ROSA AMELIA É 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7 

CUENCA gs, 

2013-08-15 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN > : 

2023-08-15 . : 

DIRECTOR GENERAL. 
o e 

* I 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR CONTADOR PUBLUAUTOR V2343V4244 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE *- 
»ROMERO MANUEL HUMBERTO a 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
VELASQUEZ ROSA AMELIA, 5 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ) 3 
CUENCA 5 
2011-07-18 3 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-18 

  

¡DIRECTOR GENERAL. 

O 
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e xr REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 ÁEID Us 

a e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Se 
IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE No D10 $944- 4 E 

   

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ROMERO VELASQUEZ 
MANUEL HUMBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 
SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO 
FECHA DE NACIMIENTO 1949-10-16 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CiVIL CASADO 
ROSA AMELIA 
VELASQUEZ ZHUZHINGO 

    

Ss _ | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, o 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ROMERO VELASQUEZ 
MELCHORA ELIZABETH 

LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY E 

Ne O01084Ó549-4 

SAN FERNANDO 
SAN FERNANDO -. 

FECHA.DE NACIMIENTO: 1983-04-13 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO E” 

    

   

     
   

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
so , 

  

ODE 
pa 

    

    

z o Lg E € 

Z 225 ño 
A << DO 
S $32 0 DS z 26 OE os A 

>> ma a 

5 99 e! 
3 52 

48 p O mo 
<3 amo 

A me 2222 
> MH 30m za ES 273 : = == 

AO mo vv ”n=03 
TO az E eo 
Ne 28 w2 255 

/ = 22 ma ToR> 
- 33 AN mO3u 

7 02 TI o aun - 2 "3 2S Eran 
z TO  moml Ta Se? 

Q54 E IZ”. 
So 323% nio OS A 2532 

9 2 223 z Eh DA23 

> > € 232



  

13 

  

       
Queda inscrito el presente Documento wv la Resolución Nro. 

.13. emitida por el Intendente de Compañías de 

ajo el Nro. 1 en el Registro de Compañias del Registro 

il, del archivo que se encuentra a mi cargo. 

ndo, 19 de Diciembre del 2013. 

JA /S 
E 

  

IEA, 

Dr. Pedro Rafael Zhunio Z. 2 o 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD = 
us. CANTÓN SAN FERNANDO vs, GS S 

S
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OFICIO No, SC.DIC.C.13. a 

Cuenca, 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RADIO LA VOZ DE SAN FERNANDO 1.350 
AM SISTEMA RADIAL RVH MAROV CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento... t 
1 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia; entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     

  

Atentamente, 

O e 

Dr. Santi “amillo Malo 

INTENDENTE” COMPANIAS DE CUENCA 

<l y 

> 

Firma. A 

Nombre: ua 

CO. 0.022. EZ A. arri dada dad Ata, 

Fech Hs AE Z. 

Funció 2, 5% Abog ad   

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/ff5df32afa7a272005257c430053058d?E... 20/12/2013


